


REGLAMENTO ASESORÍAS 
PERSONALIZADAS



Asesorías Personalizadas

Fortalecemos las áreas estratégicas de las empresas por medio de asesorías presenciales o 
virtuales personalizadas en temas priorizados a través de diagnóstico empresarial.

Después de haber agendado la  asesoría debes tener en cuenta:

La asesoría se programa por interés del empresario en alguna  de las líneas de 
trabajo al diligenciar el formulario de Google Docs o por medio de la Oficina 
Empresarial.

El experto “consultor” se comunica  con el interesado para concretar  el día y 
horario de la asesoría.

La asesoría se realiza presencial, o si el interesado lo solicita, virtual por medio de  la 
herramienta Zoom o Meet.



Asesorías Personalizadas

Debes contar con el 100%  de disposición para la fecha y hora  programada de la 
asesoría que  previamente agendaste.

Debes cumplir con los compromisos y tareas que el   consultor considere para el 
proceso.

Debes asistir de forma  puntual. Si no llegas al lugar a la hora acordada y después de 
10 minutos no has reportado algún inconveniente (que esté justificado y con 
soportes), se cancela la reunión, así mismo, si la sesión es virtual.

Si no vas a poder asistir por algún  motivo, por favor cancelar la reunión por lo menos 
4 horas antes de la hora programada. De lo contrario si no hay una excusa 
fundamentada (enfermedad con soportes, accidente, entre otros), perderás la 
consultoría. 



Asesorías Personalizadas

Si solicitas la asesoría virtual, es recomendable que trates de conectarte desde 
un PC (computador) así puedes atender  mejor la asesoría.

Llega con inquietudes y preguntas claves sobre el tema a tratar, esto hace que 
la asesoría fluya y el asesor pueda centrarse en la necesidad que te interesa 
abordar.



Luego de finalizada la asesoría, desde la CCMPC te contactaremos para hacer 
una encuesta corta y evaluar el nivel de tu satisfacción.

Esperamos que este proceso de acompañamiento y asesoría cumpla con tus 
expectativas, para eso estamos!!!

Si tienes alguna duda comunícate al 8841840 o escribenos a 
oficinaempresarial@ccm.org.co




